
N.º 5079.  MIÉRCOLES 9 DE  AGOSTO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Sr. conde de Montalto, enviado extraordina

rio y ministro plenipotenciario de S, M. el Rey de 
Cerdeña, fue recibido en audiencia particular por 
S. M. la Reina á las tres de la tarde del dia T del 
corriente.

Al entregar en manos de S. M. las credenciales 
que le acreditan como representante de aquel Sobe
rano, pronunció el discurso siguiente:

«Señora: El Rey mi augusto Soberano, al confiar
me la honrosa misión de representarle cerca de Y. M., 
me ha encargado particularmente que sirva de in
térprete fiel de sus sentimientos de amistad hácia su 
augusta Persona y de los votos que hace por la glo
ria de su trono y por la prosperidad de su pueblo.

El Rey rae ha encargado igualmente haga cono
cer á Y. M. todo el valor que da á las buenas rela
ciones entre los dos respectivos Estados, relaciones 
que la simpatía de carácter que ha existido siempre 
entre las naciones española é italiana, y la semejan
za de instituciones políticas que los gobiernan ac
tualm ente, no pueden menos de contribuir á hacer 
mas íntima.

Por lo que á mí toca , Señora, me consideraré fe
liz si por mi solicitud pudiese contribuir á este re
sultado v á merecer la benevolencia v la aprobación 
de Y. M.»

S. M. se dignó contestar:
«El encargo que os ha confiado vuestro Soberano 

me manifiesta, señor conde, que no era infundada 
la agradable esperanza que me animaba de que la 
amistad y afectuosas relaciones que siempre han uni
do al reino de Gerdeña y al de España, se anudarían 
nuevamente con mas fuertes y estrechos lazos.

En extremo gratos son para mí los sentimientos 
amistosos que me expresáis en nombre de vuestro au
gusto Soberano, y los votos que hace por la gloria 
de mi trono y la felicidad de mis pueblos, y  no es 
por cierto menos ardiente mi deseo de verle dichoso 
en el seno de su Real familia, querido y venerado 
de sus súhditos.

Por lo demas yo celebro, Sr. conde, que seáis 
vos la persona encargada de representar a vuestro 
augusto Soberano cerca de mi Persona, y  confio que 
esta circunstancia contribuirá á estrechar las rela
ciones de dos paises que, á las simpatías de carácter 
que han existido siempre entre uno y otro, reúnen 
hoy la identidad de las instituciones políticas que los gobiernan.»

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 2.°
D. Juan  Antonio de La-Corte ha cedido en  beneficio del 

t e s o r o  publico dos m ensualidades  de las q u e  le c o rresp on -  
Burflos**10 ec*or instituto de segunda enseñanza de
, Y en v ¡sta de tan  laudable  desp ren d im ien to ,  se

e rY id o  m a n d a r  q u e  eu su Real nom bre  se le den  las 
g ra c ia s , y  que  de ello se haga mención en la Gaceta del 
uODierno p a ra  satisfacción del interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid , B ur

gos, Alava y Guipúzcoa y el jefe civil de l r u n  dan  p a rte  
por el te légrafo , con fecha 8 dei c o r r ie n te , de no o cu rr i r  
novedad.

Continúan las firm as de las personas que en la provincia 
oue se expresa  se adhieren á la exposición dirigida á S. M.

. la Heina (Q. D. G.) «inserta -en la Gaceta de 8 de M ayo úl
timo» con motivo del triunfo conseguido en la madrugada  
del 7 del expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la provincia de Santander,
ENTRAMBASAGUAS.

Ramón de Camporedondo. Martin ue la Torriente .
José de Irías. Gabriel Torre.
J u an  Blanco. Julián de la Torre,
Manuel Gutiérrez. Lucas de l a s  Pozas. , .
Manuel López. José Ramón de la Torriente.
Joaqu ín  Blanco. Francisco Diego Solorrió.
Jorge del Campo. Joaquín  de Arrome.
José de  la Lombana. Juan  de la Reviíla.
Dionisio María de la Riva. Manuel de A rrom e,
Vicente Muñoz Pezuela. P edro  Manuel de la S ierra.
Manuel de Velasco. Miguel Ruiz Mazas.
F e rna n do  Crespo. Felipe Gómez Abascal.
Felipe de la Cantolia. Joaquia  de Camporpdondo.
Ped ro :L á v io  Abascal. Eugenio de Córdoba.
Joaquín  López. José Norbertó dé Ja flosá.
Antonio Ruiz. Santos de BaldecÜIó.
José María Carredano. Juan  de la Maza.
José de  Barro. José Oti.
Carlos de la Riva. Antonio de Villar.
Francisco Cañizo. Manuel Arrom e.
Pedro  de  la S ierra  y C as ta -  Miguel de la Riva.

ñeda.  José de Reales.
Martin de la Riva. Celedonio Barquín.
Tom as López. José de Presmanes.
Angel de  la Lom bana.  Ju an  Manuel Arronte .
J u a n  Crespo Torre . Nicolás d e  la Lombana.
Gaspar de  Manuz. Santiago de Arronte.
Luis de  Arron te .  José del Valle.
Antonio Crespo d é l a  Torre. Gabriel Reales.
José de la Lombana. Pedro de Arronte .
Joaqu ín  López Arronte .  Antonio Crespo.
Joaqu ín  de la Torre. Agustín de Camporedondo.
Pedro  Antonio Cantero. F e rnando  del Hoyo. '
Sinforiano de la Torriente .  Martin de  la Lombana.
Esteban  de la Serna .  Tomas de la Riva.
Vicente de  la Torriente . Florencio Gómez.
Antonio Rodríguez Ojea. José de la Higuera.
Santiago Vicente de  la'-Hoz José de Aja.

Rivas. Felipe de  la S ierra.
RIOTUERTO

José Gómez.- Manuel Crespo.
Manuel Perez. Florencio Portilla.
Santiago Fernandez .  F ernando  de Mier.
José Lavin Cobo. A ndrés  de Mier.
José de la Higuera. José de Mier.
Pedro  de la S ierra. Felipe de las Pozas.
Antonio Cagigas. Felipe Monte.
Francisco Trevilla.  Angel del Valle.
Joaqu ín  Antonio de Q u in ta -  Andrés  del Valle. - 

nilla. Francisco Canales.
Rafael de Mier. José Martínez.
Domingo de las Pozas. Juan Piro.
Antonio de Mier. B ernardo Pedra ja .
Francisco Diez. Lucas de Aja.
Francisco de las Pozas. Manuel Ruiz.
Pedro  Pablo Pozas. Pedro de Langre.
Miguel de las Pozas Valle. Luis Ortiz Faila.
Salvador de  Mier. Julián Fernandez .
Felipe de  la Portil la. A ndrés  Cubría.
Segundo Pozas. Francisco Roqueñí.
Patricio de  las Pozas. Juan  Cubría.
Alejandro Crespo, Juan de la Higuera.
Gregorio Pozas. Pablo Pérez.

{Sé continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual María de Alto laguirre, magistrado honorario 

de la audiencia  terr i toria l  de Sevilla y juez de p r im era  
instancia  de esta capital y pueblos de su  partido  á c .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo por térm ino de 20

d ia s ,  que  princip iarán  á contarse desde, la inserción de 
este edicto en el periódico oficial de esta p rov inc ia ,  ¿ to
das las personas que  se crean  con derecho á los bienes de 
la capellanía que en esta santa iglesia catedral fundó Teresa 
de V iedm a,  para  que  por medio de procurador legalmente 
autorizado se presen ten  á deducirlo en este juzgado y es
cribanía del infrascrito ;  bajo apercib im iento  d e q u e  no ha
ciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar, pues asi 
lo tengo m andado  en providencia  de 22 del que  cursa en 
los autos que  se siguen sobre que aquellos se declaren  l i 
b res .  conforme á lo dispuesto eu la legislación vigente.

Dado en la c iu dad  de Jaén á 24 de Julio de 1848.=» 
Pascual María de A lto lagu irre .— Por m andad o  de S. S., Il
defonso de T orre s  Mesa.

D. Pascual María de Alto laguirre ,  ministro honorario de 
la audiencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia de esta 
capital y su partido  &c. •

En v i r tu d  del p resente  c i to ,  llamo y emplazo por se
gundo término de 20 dias ,  que  em pezarán á contarse desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , á todas las personas que  se crean 
con derecho á los bienes de qu e  se componen las capella
nías fundadas  en el Sagrario de esta santa  iglesia ca tedral 
y en la parroquial de San Ildefonso, de  esta c iu d a d ,  por  
D. Pedro  García de R équena y su consorte Doña Francisca 
de P a lm a , para  q u e  por medio de p ro cu rad o r  con poder  
bastante  lo deduzcan en este juzgado; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo m andad o  en los autos q ue  á instancia  de 
portes, s.e siguen sobre que se declaren  dichos bienes com 
prend idos  en  la ley de ,19 de Agosto de 1841.

Dado en Jaén á 28 de Julio de 1 8 4 8 .= P a scu a l  María de 
Altolaguirre.— Por su m a n d a d o , Ju a n  Francisco Sánchez.

D. Diego Borrajo cabaltero de la Real y  dis tinguida ó r 
den española de  Carlos III, auditor  honorario de  Marina y  
juez  de p r im era  instancia de esta c iu dad  y  su  pa rt ido  por  
la Reina nu e s t ra  Señora (Q. D. G ) &c.

Por el presen te  hago saber  al púb lico ,  q u e  en  este mi 
juzgado y por an te  el infrascrito escribano se ha formado 
ex pedien te  á solicitud de lf i ego Pedregosa,  como m arido  
d e  María de*Vilches, y otros Consortes term inantes  á lá a d 
judicación en propiedad  y posesión de los bienes del pa tro 
nato fundado por Doña Ana de L u q u e , muger que  fue de 
Juan G utiérrez de Avila. En  su consecuencia las perso
nas que se crean con derecho á estos bienes, lo ded u c irán  
en forma en este juzgado den tro  del té rm ino  preciso  y p e 
rentorio de 30 dias ;• bajo apercibim iento que pasado sin 
hacerlo se procederá  sin otra citación á lo que  h ayá  lugar, 
parándoles  entero perjuicio.

A n tequera 2 1 de Junio de 1 8 4 8 .= D ie g o  B o r r a j o .= P o r  
m andad o  de S. S . , Ramón Muñoz.

En v i r tud  de providencia del Sr. in tenden te  su b d e le 
gado de Rentas  de la provincia de  Murcia, se c ita ,  llama y 
emplaza por el presente  edicto á D. José Visicat,  Sebast ian  
Padilla , Antonio Planeljs ,  Vicente F e r r e r ,  Juan  T i r r , José 
Marcelino, José Canolla, Vicente R am ellas ,  Nicolás V ivar
i o ,  José Antonio López y Juan Roselló , capitán, co n tram aes
tre y m arine ros  respective qu e  fueron de  la polacra e s 
pañola nom brada  Teresita., pa ra  que  en el preciso térnrino 
de 30 dias comparezcan en aquel juzgado pa ra  que con 
ellas p u edan  prac ticarse  las diligencias necesarias  en  cierta  
causa form ada por ap re hens ió n  d e  géneros de  ilícito co
mercio en dicha polacra bajo apercib im iento  que de no 
verif icarse les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.
Madrid b  de Agosto de 1 8 i 8 . = P .  O. López.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ped ro  Nolasco A u 
nóles ,  juez  de p r im era  instancia  del distrito del P rado  de 
esta capital  , re frendada  déL escribano del n ú m ero  de la m is
ma D. Nicolás dé Ortiz, sé ha m andad o  saca r  á pública s u 
basta por término de 15 dias una  casa ,  sita en esta corte y su 
calle de San B ern ab é ,  n úm eros  12 antiguo y 20 moderno 
de la manzana 119 , q ue  tiene de sitio 2037 pies super
ficiales, re tasada  p e r  el arquitecto  de  la academia de San 
F ernando  D. Leopoldo Z. López en la cantidad de 31,046 
reales á reb a ja r  ca rg as ;  y p a ra  su rem ate  está;señalado el 
dia 23 del corr ien te  á las doce d e  su  m añana  en la au d ien 
cia d e  S. S., q ue  la t ien e  en el piso bajo de Ja terr i to r ia l .

Los que  q u ie ra n  hacer  postura lo verificarán en  dieho 
juzgado por la citada escribanía ,  que  se ad m it i rá  siendo 
^arreglada. .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.*=» 
En v ir tu d  de providencia del Excmo. S r . 'C a p i tá n  general 
de esta provincia se cita , llama y em plaza á las personas  
que  por cualqu ie r  concepto se crean  con derecho á los b ie -



ríes que á su fallecimiento hubiese dejado el coronel do ca
ballería 'retirado D. Ju an  de Pozas, ocurr ido  en  esta corte 
el dia 22 do Marzo de 1837, para  que den tro  del término 
de  30 dias le deduzcan  ante  el referido ju zg ad o ,  sito en  el 
ex-convento de Santo Tomas; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio q ue  haya  lugar.

D. Clemente de los R ios ,  juez de p r im era  instancia de 
esta c iudad  y su partido.

Per el presente edicto se ci!a , llama y emplaza a los 
pari-»!il*js y demás que se consideraren  con derecho á los 
bienes de la capellanía colativa fundada por D. Juan  G a r -  
zaron , natural y vecino que fue de B einzalavayen , estab le
cida con el capital de 1301 ducados, agregados posteriormen
te con 40 mas de igual moneda, cuya adjudicación se soli
cita por Dona Agustina E rv il i ,  v iu d a ,  vecina de esta c iu 
d a d ,  como parien ta  mas inmediata del fundador ,  por lo 
que los que  se contemplaren con derecho podrán acud ir  
ante m  e f  térffrífia A i *30 d i a l ,  contados desd e
esta Cacha/ po r  inedia de p rocurador pop peder  bástenle .

Dado en Pam plona á 24 de J s l io  á e  l$4$. *= Glefijénte 
de los Rios.=*Por sn  R iandado, ®ánfcóe Cuello.

t n ' - "  ■ • • • ■ > « * *  *

E #  i i r l u á  de f r ¿ v  idearía. M  9lV P. Afi ton te llamón 
Folgueira , juez  d e  p rim era  mstaociaí de  esta c a p í i a i , re 
frendada del escribano del número D. Mariano Fernandez  
del Canto, se sacan á pública subasta  por término de ocho 
dias una casa , sita en el lugar de F u e n c a r r a l , y su calle de 
b  Iglesia, y sirve de alojería, compuesta de planta baja y 
principal,  y ha sido tasada judicialmente  en 11,000 r s . , y 
varios efectos y muebles pertenecientes á dicha alojería, 
valorados en 921 r s . , habiéndose señalado para su remate 
el dia 14 del presente mes á las doce de su mana na en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial,  
juzgado de las Vistillas.

La persona que quiera  hacer postura acuda al referido 
Sr. juez ,  por la citada escr ibanía ,  q ue  se admitirá  sien
do arreglada. __________

D. Juan Antona Semolinos, abogado de los tr ibunales de 
la nación, juez de pr im era  instancia por S, M. de  este p a r 
tido.

Por el presente se c ita ,  l l am a 'y  emplaza á Santiago Ca
sado ,  residente que ha sido en la villa de Miguelturra y v e 
cino dé la del Almadén, para que  en el término de nueve 
diíis siguientes al del anuncio de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Toledo comparezca en este juzgado á pres ta r  cierta  decla
ración que se acordó en providencia de 13 de Noviembre 
del año último en causa contra D Pascasio Moneada y Don 
Antonio L an e r ,  alcalde y fiel de fechos de. la villa de  La
bores ,  sobre excesos cometidos en la formación de diligen
cias sum arias  por los golpes que dieron al Casado varios 
vecinos de dicha villa en la noche del 2 de Agosto último.

Dado en Manzanares á 2 de Agosto de  1 8 4 8 .= J u a n  An^ 
tona S em o i iu o s .= P o r  su m a n d a d o , Francisco Jiménez y P a 
llares.

Efi v ir tud de  providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueirn, juez de primera instancia de esta capital,  re f renda
da del escribano del número D. Mariano Fernandez del 
Canto, se c ita, llama y  emplaza á todos los que én concep
to de acreedores se consideren con derecho á los bienes de 
Ramón Godino, para que en el término de 20 d ias ,  conta
dos desde su publicación en la Gaceta} p resen ten  en la es
cribanía carlularia á calificación sus respectivos, créditos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo íes pa ra rá  el per
juicio qqe haya lugar.

Licenciado D. Diego G uerre ro ,  abogado de tos t r ibu na
les nacionales y juez de prim era  instancia de este partido 
de Madridejos, que de ser asi y hallarme en actual ejerci
cio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la dotación de las tres ca* 
petlanfas reuuidas q ue  en la parroquia  de  Santa María de la 
villa do Consuegra fundaron Catalina López de Cabras, 
Irav Gabriel López de Cabras y María López de Cabras, 
para  que dentro  del término de 30 dias comparezcan en 
este tr ibunal á deducir le ,  prevenidos que pasado dicho té r 
mino sin verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia del dia de ayer 
á instancia del promotor fiscal de este juzgado en rep resen 
tación de Ja  Hacienda nacional.

Dado en esta villa de Madridejos á 3  de Agosto de 1848.== 
Diego G u e r r e ro .= P o r  su m and ado ,  Juan de Dios Ibañez.

D. Antonio Ramírez de A rroyo, auditor honorario de 
Marina y juez de prim era  instancia do esta c iudad y su 
partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que  se consi
deren  con derecho á los bienes de las capellanías fundadas 
en la iglesia parroquial de la villa de Pilas por Diego de 
Cabrera y Nufio de So tom ayor, para  que en el té rm ino do 
30 dias, contados desde el en que aparezca este anuncio  en 
la Gaceta del G obierno, lo deduzcan en este juzgado por la 
escribanía del infrascrito por sí ó por medio de  apoderado 
en forma; en la inteligencia que pasado co n tinuarán  su c u r 
so los autos promovidos por Ildefonso Peria, de  esta vecin
d a d ,  sobre propiedad do los referidos b ienes ,  y para  la 
debida publicidad se fija el presen te  y otros de igual tenor.

Sanlucar la Mayor y Julio 28 de 1 8 4 8 .=  Antonio Ra
mírez de A r r o y o .= P o r  m andado  de S. S .,  José Rafael 
González.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel María Du
r a n , ,  juez togado de p r im era  instancia en esta corte ,  re 
frendada del escribano del núm ero  D. Juan  Manuel Agua
d o , que hoy despacha la vacante  de D. José Rodríguez So
lan o ,  y para cum plim entar  una  Real provisión librada por 
el señor regente y magistrados de la audiencia territorial 
de Barcelona, se cita, llama y emplaza por el preciso tér
mino de 20 dias siguientes al de en que so publique este 
anuncio á  D, Francisco Vilá y Casanovas, cuyo paradero se 
¡ p o r a  , p a ra  que eu dicho término comparezca ante dicha

superioridad y su sala tercera por medio de procurador con 
poder bastante  á dedu c ir  él dérecho dé que se crea asisti
do en  los autos q ue  ante  audiencia y sala referida se siguen 
en grado de apelación con Doña Rosa Servija , como tutora 
y curadora del níenor D. Melchor Servija ; bajo apercibi
miento, que ,de no verificarlo se en tenderán las diligencias 
con los estrados del tr ibunal , parándolo el perjuicio que 
haya lugar. ^

Dr. R. Vicente Goméz dé E nlerr ia  > juez de pr im era  in s
tancia dé  esta c iudad d e  Alcalá de Henares y su partido, 
do que el presente escribano da fe dcc.

Por el presente c ito ,  Hamo y emplazo á todos y cada uno 
de ios que se crean con derecho á la fundación de misas 
que en la villa de Torres  dotó Pedro Pascual Martínez G e -  
ta ,  vacante por defunción del último poseedor el Dr. D. Ba
silio Perez, á fin de que en el término preciso de 30 dias, 
contados desde Ja publicación de este anuncio en la Gaceta 
de. Madrid #, acudan á deducirle en este mi. juzgado p o r  Ja. 
¿S é rlbaá ía 'de l 'ac tuario ;  provenidos d e  que á los que lo h i 
cieren íés adm in is traré  justic ia ,  y de lo contrario Ies páf*á~ 
r á  fii perjuicio (pie haya lugar.

Alcalá de Henares y Agosto 4 de  1 8 4 8 .= V icen te  Gómez 
á é  E n te r r i a ,= P o r  m andado  de S. S., Mariano Martin.

D. Juan Antonio Cogiten y S e d re ,  prim er teniente de 
alcalde por S. M. dé esta ciudad de Cádiz.

En virtud de delegación del Sr. a lcalde, cito por medio 
del presente edicto á los dueños ó adm inis tradores  de las 
casas de esta c iu d a d ,  números 21 , 22, 23 y 24, calle de 
San Rafael, esquina á la de Ja llosa , para que en el preciso é 
improrogable término de 30 dios , contados desde el de la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en mi despacho de la casa capitular á oir cierta 
notificación respecto á dichas lincas , teniendo entendido que 
de no comparecer les .parará ei perjuicio que haya lugar.

Cádiz 31 de Julio de l8 4 8 .= J u a n  A. Goghen. = F r a n c i s -  
éo de P. Camerino, secretario.

Capitanía general de las provincias V a sc o n g ad as .= E n  el 
expediente de tes tam entaría ,  inventario y tasación de bie
nes que pende en este juzgado militar por m uer te  in testada 
de D. Lorenzo Domínguez P e ra l ta , natural que aparece ser 
de Puenterca (Orense), en Galicia, comandante  procedente 
del ejército carlista ,  y ocurrida en el hospital militar de 
esta c iudad el dia 21 de Julio último, se ha acordado en tre  
otras cosas por providencia de esta fecha que por medio de 
la Gaceta se cite y emplace á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por m u e r 
te de  dicho comandante  Pera l ta ,  para que  comparezcan en 
esta auditoría de guerra  á ejercitar sus acciones en dicha 
testamentaría por sí ó persona que les represente  con po
de r  bastante en el término de un m es, contado desde hoy.

Vitoria 1? de Agosto de 1848.=E1 general segundo cabo, 
Ramón Barrcnechea.

D. Joaquín Sostres Vila , juez de prim era  instancia de 
la villa de Tamarite  de Litera y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
tengan ó p resum an tener derecho á los bienes pertenecien
tes á las capellanías colativas bajo la invocación de San 
Miguel y San José en el altar mayor de nuestra Señora del 
Patrocinio, extram uros de esta villa de T am ar i te ,  fundadas 
por D. Miguel Romero López, canónigo de Zaragoza, enca r
gado de ejecutar la última vo luntad  de D. Miguel Romero 
Ld'pez de Arbigu, dignidad chan tre  de Valladolid de N ueva-  
España , se presenten á deducir lo  en el juzgado de primera 
instancia de este parl ido y oficio del escribano que suscri
be en el preciso término de 30 dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio  en la Gaceta, y de no hacerlo 
les p a ra rán  los perjuicios que en derecho hubiere  lugar en 
el expediente promovido por D. Manuel Larosa, Doña Ra
faela Ibañez, vecinos de Muesca, y de Doña María Concep
ción Montañés, q ue  lo es de Villanueva del Huerba.

Dado en la villa de Tam arite  de Litera á 29 de Julio de 
1 8 4 8 .= Joaq u in  Sostres V i la .= P o r  su mandado, José Ribera.

D. Miguel María D uran ,  magistrado honorario de la a u 
diencia territorial de G ranada y juez de pr im era  instancia 
de esta M. II. villa.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Juan de Mora, 
corredor de sustitutos que  ha sido en esta co rte ,  para  que 
dentro de nueve dias, siguientes al d é la  publicación de este 
edicto, que por tercero y último término se le señala ,  se 
presente en mi a u d ie n c ia , sita en el piso bajo de la te r
ri toria l,  frente a Santa Cruz, de once á doce de la m a ñ a 
na, á d a r  sus descargos en la causa que  se sigue sobre fal
sificación de documentos para  que Vicente Dovon entrase á 
servir  en el ejército bajo el nombre de Sebastian García 
H errero; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado se le decla rará  contumaz y rebelde 
v le «ara rá  el « ha hnva J

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES.

Palma 28 de Julio.— {Del Balear.)

Hoy al anochecer debe salir para  Capdepera el vapor 
de guerra León, llevando á su bordo al Exorno. Sr. .Capilan 
general y al Sr. Jefe político. Parece que  después d e  h ab e r  
presenciado en Capdepera algunos ensayos telegráficos se 
dirigirán dichas autoridades á Menorca desem barcando  en 
C indade la , desde donde pasarán  á Mahon. Su ausencia d u 
ra rá  tan solo algunos dias.

*

(Del mismo.)

Nuestro corresponsal do Buñola nos participa que  al 
anochecer del dia 24 so presentaron en el predio Raxela 
cuatro hombres arm ados con p a lo s , y encontrando d e scu ida 

dos al colono y  i  uno ó dos mozos de -labranza le§- asoma-, 
tieron bruscam ente  á garrotazos. A los gritos de los aeome- * 
tidos acudie ron otras personas, y se armó una lucha que 
duró  hasta que los agresores se pusieron, eri fuga de resul
tas de un tiro de escopeta que contra ellos dirigió desdo 
una ven tana  uno de los mozos del predio. Sospéchase quo 
el intento de los malhechores era robar  lo casó del predio.

Sabemos que ol alcalde de Buñola está in s tru yen do  las 
oportunas diligencias en averiguación del liécho, si bien se 
queja nuestro corresponsal de que no &e ha procedido en 
ella con la actividad que era de desear para  descubrir  á 
los delincuentes. .......

Idem  31 .— (Del mismo.)

Mejora de grande  utilidad para  el pais es la que  según 
parece no tardarem os en ver realizada con el desagüe y sa
neamiento del Prat de Son Jnrdi, cuya in sa lub ridad  tantos 
perjuióÍQ§í,.hacia.sc*Uir A los. habitantes  y,?.p»^pieta|jygM^,la

•'extensa Ibómaréa q é é  1 abraza  in f ic iód i aquenf)an |i jéo .  
Cuando én  184G se t ra taba  de  l ié  va r á cábo esta 4empre¿é 
aplaudimos desde luego el pensamiento, deseando  no lo 
donase la asociación q u e  luego se estabíééió p a r # j ^ i i z a r í ó .  
No se nos ocultaban á la v e rd ad  las dif icultades éon que 
debia luchar  sé ,  ni podíamos o lvidar él m a l  éxito d e  ojtrós 
trabajos que  táL yez no 1 o al ca nz a ron m  ej-q r por d e  per
severancia; pero al ver  la decidida resolución en que esta
ban los em presarios ,  los medios de que  pensaba  valerse él 
director facultativo D. Pablo Bouvy y el concepto que me
recían á las personas inteligentes , no p u d im os  menos de 
concebir las mas lisorigeras esperanzas, acerca del resultado 
de las operaciones que iban á em prenderse , y qvie.afor.tuim* 
dem enté  han ido alejando cada vez mas el receló de que 
fuese desfavorable. •

Si hemos de d a r  crédito  á lo que  el Sr. Bouvy manifies
ta en la relación que presentó recientem ente á los Sres, ac
cionistas de la empresa , confirmado por el testimonio de 
varias personas imparciales y algo en tendidas  en la máié^ * 
ria que dias pasados se en te ra ron  del estado de las obras 
sobre el mismo te r ren o ,  estas se hallan ya muy ade lan ta 
das,  y si no falta la corta can tidad  que  aun  debe gastarse 
para co nc lu i r la s ,  es regular que  en el próximo invierno 
quede ya completamente realizado el desagüe,1 de suerte  que 
puedan  beneficiarse en el año inm ediato  todas las tierras 
que antes no adm itían  cultivo ni dab an  u tilidad alguna , y 
esté dispuesto todo Jo  necesario para  e ludir  los malos efecí- 
tos dé las inundaciones ex trao rd inar ias  que o cu rran  qn lo. 
venidero. . .... ' "

La desecación del pantano  se alcanzó ya en eí año afile-*' 
r io r ,  excepto en la parte  que  com prenden  los estanquésry 
cuya comunicación con el m a r . no produjo el resultado, que 
debia esperarse  á causa de hab e r  aparecido una  corriente' 
continua de aguas de fondo que no. permitió se evacuase' 
toda el agua por el canal de descarga con la p ron ti tud  ne
cesaria para  que aquellos se encontrasen perfec tam ente  se
cos antes de los calores del verano. Este inconveniente  Se 
ha removido mediante  la construcción de un molino de 
viento con rueda de paletas que  empezó,.á funcionar en .25 
de Febrero  de este año, acelerando de tal modo la rapidez, 
del desagüe, que no obstante la acumulación de agua de todo" 
u n  invierno y las lluvias de Marzo y A b r i l , los estanques 
se hallaban secos ó últimos de Mayo, siendo asi que en ig u a l ' 
época del año pasado la elevación, del agua en ellos era de 
15 pulgadas sobre el nivel del m a r ,  y que el invierno de 
1847 á 48 ha sido mucho mas lluvioso que  el de 4G á 47.

E n J a  relación de que hemos hab lado ,  detalla el señor 
Bouvy los trabajos que ya están -verificados* y los. que aüfi 
res ta  e je c u ta r , c itando en abono de la segur idad  pon que 
anuncia  su buen resultado algunos hechos capaces en nues
tro concepto de insp ira r  la m ayor confianza , por cuanto su 
exactitud es cosa q ú e  puede averiguarse  en el terreno mis
m o, y no sabemos que nad ie  se haya atrevido hasta ahora 
á negarla después de 'haberlo  v is to , antes b ien  sort muchas 
las personas que nos la han confirmada, manifestándose, 
convencidas de que  la em presa  alcanzaría un satisfactorio, .. 
desenlace. 1 /  \

G ranada 4  d e Agosto.— (Del Granadino.) v: . • •

Uno de nuestros amigos, literato que acaba de. publicar 
en esta capital una novela con éxito feliz, ha concluido y 
piensa d a r  á la pública luz un d ram a  titulado La .torre de, 
los siete suelos: está dividido para  dos representaciones. Her , 
mos leido m uchas  de sus escenas y encontrado  situacióhéí 
in teresantís imas. Está escrito conforme á los datos rnas 'po~: 
sitivos que se tienen de esta tradición popular. . r  ^ ■ .

Por el mismo au tor  se esta concluyendo otra  obra de unf 
mérito incuestionable. Se titula Granada histórica y  monu
mental'. estará ilustrada con g ra b a d o s , v iñetas y adornos de 
todas clases. ' * ; -v.'/—

Esta o b ra ,  única en su género ,  co m prenderá  ódém aí 
una reseña exacta de la h is to r i a , an tigüedades y  estadística, 
de todos los pueblos de la provincia.

Desearnos ver im presa la p r im era  en trega , y entonces 
hablaremos con mas extensión de la obra á que  nos fefe-, 
rirnos.

Sevilla 5 de Agosto.— (De la Union,) ,

Rebosa de p lacer nuestro corazón , y vamos á d a r  pu
blic idad  á un  hecho que honra muchísimo los ndbleá senti
mientos de la joven Infanta q u e ,  para  b ien  del pa is ,  vino 
á A ndalucía ,  del Exorno. Sr. Capitán g e n e r a l y  cuantas 
personas m ediaron en este in teresan te  y tierno asuntos 

El dia 1? del corr iente  se celebró consejo de gueréa en 
la plaza de Cádiz, y en él fue condenado á m uer te  é l  c a r a - > 
binero Felipe Juanes  por habe r  levantado la mano á un 
sargento de su compañía. La ordenanza es inexorable: y el 
infeliz que  se dejó dom inar  de un rapto de cólera v b orró  
14 años de buenos se rv ic io s , 10 de ellos en Jas filas del 
ejército : al p resentarse  ante sus rectos jueces no negó su 
delito ni pidió pe rdón-para  s í ;  pero lloró rogando que  a m 
parasen  á su jó ven esposa y á su querido  hijo, que iba á 
q u edar  huérfano cuando solo contaba 15 días dé edad. #

En el vapor que  ayer  noche llegó á esta c iudad  vino ln  
infeliz m uger del sentenciado. Tuvo la fortuna de ha lla r  : 
medio de poder ver al Sr. b r igadier M ira n d a , g e n t i l - ' 
hom bre  de S. A ., y este caballero sé la m os tró .tán  atento 
y eficaz, que á coito rato había hecho relación de . to d o  á • 
la Serma. Infanta. La excelsa y bondadosa Princesa pfrecró 
sq poderosa mediación en el asunto. Con becado del señó r -



,!p Miranda' fue' la muger dél carabinero á ver al Excelen- 
rtlímo Sr. Capitón general, y oyéndo la relación qué le hizo, 
v i e n d o  en sus brazos la tierna cr ia tura,  S. E. pagó un tri
buto á la ternura dé su corazón. Llamó inmediatamente al 
áúditór dé guerra. La causa ya estaba aqui. Acaso en <jl 
m i s i n o ' 'diá Sé hubiera aprobado la sentencia , y acaso en el 
ftiismo dia mas tarde ya no fuera tiempo de ejercer el m e-  
fór'de tos votos; pero él general no contuvo su gozo, ten
dió su mano con efusión á la pobre muger, y la dijo pala
bras de consuelo. .  ̂  ̂ '

irtHiTífíihlfi ciuo Juanes salvo su vida.

Barcelona 5 de Agosto — [Del Fomento.)

L o s  vécipos dq la calle de Asahonadors lian querido (re
labrar este ano la fiesta de Santo Domingo de Guzman 
adornando su calle con colgaduras,, arbustos y flores. En 
mitad:de la misma habia una galería provisional que cor
ría de uno al otro lad’o de la calLe, y en la cual se veia la 
i m a g e n  del Santo fundador, que estuvo iluminada con 
prolusión de luces durante la noche. Una pumerosa orques
ta colocada' debajo de dicha galería , tocó duran te  la vela
da algunas piezas escogidas. *

Ésta rtíáfiáfía. héniós visto unas banderolas colocadas,, 
una de éilaá en la esquina de la, calle del Conde del Asalto,; 
y otra ¿n í á á c e f a  déGnpuchdnos,Afrénte la calle citada. 
Parece qué Se esta ocupando una comisión cien tífica dél 
a l z a mient'ó del plano topográfico de aquel punto de la ciu
dad , ignora trios si con relación á la nueva calle que mas 
tarde deberá, abrirse en aquel lugar , la cual comunicará 
con la plaza que se .construirá én el local dé Gapuchinos, 
ó bien con otro objetó,

liábanse ya muy adelantados los trabajos preliminares 
para poder organizar debidamente la compañía de bombe
ros qué existe en esta capital. Es de tanta utilidad sú ins
titución , y tántas pruebas tiene dadas de su buen celo des
de él dia que empezó á crearse esta -co m p a ñ ía q u é  tíos 
abstenemos de indicar la satisfacción que nos cabrá cuan- 
do-^epamos que -se halla definitivamente organizada.

/ Esta.m >añauo;lia tapido lugar la inauguración de la rnue-. 
va pescadería íja pía da deí Bornet. H a : asistido á este acto 
ún a .co m jsiq q ;;d e l Exorno,. a y u n ta m ie n to , p res id ida  pop el, 
njtiy ilustre . Sr. a ic a íd e -c o rre g id o r , comp tam bién  el señor 
Zulueta , d irec to r que  ha sido de la  obra. Después de las 
cerem onias;de, contundiré:,con in tervención  de los p ro h o m - 
hr.es. do i ..gryuáo de* -pesca d o re s , se ha procedido á la d is tr i-  
bucjoji) <h jt. Ha auicnizado^ osle acto la inú ica de,Lie

de esta c iu d ad , y  por la .tarde ha habido baila, q u é , se
gún -nos han *infprmado, ha sido muy concurrido por las 
graciosas; menestralas de los barrios de la ribera., .

8jbido.,és que todos, los anos ocurrían algunas desgracias 
eh lá;, ^  con motivo de las muchas gé-fî V
tes" q ú |¿  áoudfen ájbañarse en aquél lugar durante la esta
ción calorosa. Además la falta dé üij lugar á própósitó pára 
desnudarse los c o n c u r re n te sy  guardar los Vestidos, daba 
lugar á m u c h o s d ^ c ^ $ ^ » m ^  es
tos incotí vejn jjeñ fScfflo"Éemññ^hifS este año.,Se
ha construido Tfmiédiáló ‘al 'tíia.r Una gftm barraca y en la 
cual por una insignificante retriljuciom pueden los que gus
ten desnudarse con comodidad y decencia: en la. misma se 
guarda la ropa y se proporcionan otras muchas comodida
des ú los* nadadores. Para la mayor seguridad de estos hay 
una lancha" disponrblef y pronta á acudir;al nsócorro de los 
mismos. No dudamos que todas estas ventajas serón debida
mente apre’ci.a.das<por los muchos aficionados que ; hay la 
natación, y VíV-.. ’ : A v

La feria d*e Santo Domingo, tan concurrida todos los 
años por los payeses del llano, ha tenido lugar en este dia 
en la plaza,de Santa Ana, con extraordinaria concurren
cia y excesiva abundancia de puestos de figuras, frutas, y 
flores, y todo lo demás que es propio dé séiñéjóntos festi
vidades.

I loy, conforme dijimos en uno dé nuestros anteriores 
números, han tenido lugar los dos bailes anunciados de pa
yeses. Para el primero se habia dispuesto un grandioso en
toldado de forma cuadrilonga en el cercado'"inmediato á la 
plaza del duque de Medinaceli. Su interior estaba muy bien 
dispuesto y decorada, y colgaban del techo 24 ricas arañas 
de cristal. A su izquierda habia otro pequeño toldo destina
do para calé.

El salón llamado de San Agustín en la calle del Hospi
tal fue destinado para el segundo de dichos bailes. En. am
bos la concurrencia, lia sido muy numerosa, tanto de dia 
como de noche, y nuestras elegantes y bellas payesas del 
llano han lucido en ellos sus hermosos trajes y sus gracias 
personales. Dichos bailes han durado hasta una hora muy 
adelantada‘dé ía’noche.

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S

 BR ASIL

 R I O  J A N E I R O  4  DÉ JUNIO.

Habléndó sufrido los Ministros’'una derrota en la vota
ción del mensaje, hicieron dimisión el 2. lió,aqui el nuevo 
Gabinete: Feánzar é;Méllo, Presidente dél C onsto  y Ministro 

.e ^.a.c^ n ’ ®^r rcttp, de la Guerra; Souza Franco, Nego
cios ̂ éxtrangéros'; Diaz d e  Carvalho, Interior; Campo Mello, 
Justicia. Los quevos Ministros son republicanos moderados, 
e s l e i r á  él único Ministerio posible; de otro modo habría 
tenido qiié llamarse á los republicanos exaltados. En Fer- 
námbücó se temió una insuréccion.

CONFEDERACION ARGENTINA

L as noticias de Buenos-Aires nos revelan que Rosas’ no 
se hallaba dispuesto :á .retirar sus tropas: do las provincias

de Montevideo ónientras que Oribe no se encárgase del Go
bierno, ó la ciudad se rindiese á discreción, dejando en li
bertad al Gobierno de Rosas. Hasta ¿jue se acepten estas 
condiciones, la situación de Montevideo será Cada dia mas 
crítica.

RUSIA. .

La Gaceta de Rreslau dél 29 de Julio contiene algunos 
detalles sobre la revolución que ha amenazado últimamente 
á San Petersburgo. Uno de los comprometidos en la conspi
ración era el hijo único del antiguo con sejéro Stanisziwski. 
Este joven, valiéndose de su conocimiento de la lengua r u 
sa, llegó á San Petersburgo, y según resulta de .la causa, se 
puso de acuerdo con otros jóvenes, y todos juntos convinie
ron en observar al Emperador y en cogerlo muerto ó vivo 
cuando pudiesen para aplicarle el knout. El complot se 'des
cubrió y los conjurados huyeron. Se hallan presos mas de 
7000 individuos pertenecientes á familias distinguidas, pero 
río resultan contra ellos pruebas suficientes. Se han ofrecido 
1 0,000 rublos al que prénda á Stanisziwski. Este ha escrito 
una carta llena de amenazas al Emperador.

PRUSIA.

B e r l í n  2 9  d e  j u l i o .

El Rey ha dado la siguiente orden del d ia ,  relativa al 
nombramiento del archiduque Juan para las funciones de 
vicario general del imperio. «La dirección central dé los ne
gocios de Alemania ha sido confiada á un vicario del impe
rio para fortalecer la unidad de la patria común. Yo me he 
pronunciado en favor dé la elección dé S. A, 1. el archidu
que J u a n , no solo porque este Príncipe es mi amigo perso
nal , sino porque ha adquirido un nombre glorioso en la paz 
y en la guerra. La Prúsia sabe que la fuerza de Alemania 
es s u ‘propia fuerza; y sabe también la confianza que tie
ne Alemania én el valor de las tropas prusianas. La 
Prusia sabe que los destinos de Alemania descansan esen
cialmente en su fiel espada, Por lo tanto Prusia dará una 
muestra de su honor protegiendo eficaz y enérgicamente, con 
sus armas, en unión con los otros Estados de Alemania, la 
libertad y la independencia de la nación alemana. Solda
dos, donde quiera que las tropas prusianas deban comba
tir por la causa alemana, y someterse á S. A. I. el. archidu
que Juan con arreglo á mis órdenes, conservareis intacta la 
gloría del valor v de la disciplina de nuestros ejércitos. * 

Belléuvé 26 <íe Julio dé :IB48-.=Firmádo , Federico Gui
llermo,±=Baron de Scheréckstein.

A U S T R I A

VlKNA 2 8  DE JULIO. :

Hemos recibido de Inspruck un nuevo boletín del feld- 
-máriscal Radetzky. El oficial que ha traído'dicho parte de 
Verona añade qué el feld-mariscal teniente barón Welden 
ha tomado á Gremóna por asalto. El enemigo ha abandona
d o  'precipitádamente ú  Pescara, y lia atravesado huyendo el 
lago de Garda. El Emperador ha enviado ál feld-mariscal 
conde Éádétzky la orden de María Teresa.

C E R D E Ñ A

T u i u n  2 9  d e  j u l i o .

Ayer Sé presentó en la Cáníara de Diputados el nuevo 
Ministerio compuesto de los Sres. Casati, Presidente, sin 
cartera ; Pareto, dé Negocios extrangeros ; Plezza , Interior; 
Riezi, Hacienda; Gioia, Gracia y Justicia ; Rattazzi, Instruc
ción, publica • Paléocápa , Obras públicas; Colleguó, Guerra; 
Durini , Gomórció y Agricultura, y Mofla di Lisio, residente 
cerca del Rey eñ cl Gampo , sin cartera.

HOLANDA;

M a e s t r i c i i t  26 d e  j u l i o .

Una carta de la Haya asegura que el Gobierno holandés no 
cederá un palmo de terreno de Liiiiburgo, y que solo-se so- 
níéterá á;-Ui'^fuerza. Hoy ha llegado Mr. Lichtenfeld con ins
trucciones particulares’ del Rey. El Journal de la fíaye ase
gura  que Mr, Lichtenfeld ha recibido plenos poderes dei Rey 
para adoptar, de acuerdo con el orden civil y el militar, to
das las, medidas’ que .reclame la situación de la provincia.

 GRAN'•BRETAÑA.

B i IU IING IUM ,  i . p DE AGOSTO.

Reina la mayor tranquilidad en la población y en sus 
cercanías; Los carlistas ó confederados no renuevan sus ten
tativas contra el orden público. Continúan réqniéüdose; pe
ro no hacen procesiones. No es cierto que haya sido preso 
el doctor lieynolds. La confirmación de las noticias.que lie- 

;garoiTesta mañana de irlanda, pondrán término á la insig
nificante aailacion aue todavía reina.en este nunto.

 IRLANDA.

. 'Du b l i n - 3 0 . d e  j u l i o .

■Meagher no ha parecido en los últimos dias; se supone 
que ha cruzado el Suir y se lia relugiado en las montañas 
de Waterford. Una carta escrita por un constable anuncia 
que Smilh O’lb ien se halla tan humillado y despreciado por 
eí mal éxito de su empresa, que manifiesta síntomas de 
e na gen a ció n mental.

I d e m  31.

En la lucha qué se empeñó, el sábado último entré 
Mr. O’Brien y la policía en Ballingary, se dispararon dos 
tiros contra Mr. O’Brien , pero no le hirieron. Uno de ios 
insurgentes, que blandía á su lado una larga pica, quedó 
muerto en el acto. Hoy ha sido preso en Ilowtz Franc- 
Morgan, miembro de la corporación de Dublin. También barí 
sido presos Hyland, fabricante de picas j dos armeros v uii 
frutero de Waterford, llamado liighes. Algunos dependien
tes de lá casa Prini. y. compañía han sido llevados a ía cár

cel de Kilrnainham; otF0S; druco han huido.,El 7o? regimien
to, compuesto de 1100 soldados, salió esta mañana para 
Thurlis con dos piezas de artillería. El constable, qué fue . 
cogido y soltado -por los rebeldes, declara que O’Brien sé 
halla muy abatido; pero se añado que nó quiere rendirse, 
porque sabe ía suerte que le espera. El general Macdonál 
sigue de cerca á Mr. O’Brien. y no tardará en capturarlo.

MM. Duffi, Marín y ios restantes editores, y dependientes 
de los periódicos la Nación; el Felón y la Tribuna se hallan 
presos y  serán juzgados el 8 de Agosto.

El Standard dcT i? de Agosto refiere del modo siguiente 
los sucesos de'Boulngh-Coríimon : ’ ’ ' ;

El sábado por ía mañana , Mr. Traut,. oficial del cuerpo 
dé policía, salió con 60 ó 60 hombres para, prender á Mr.
O’ Bricn y á sus principales cómplices, que se hallaban en 
los llanos de Boulagh al freute de 4 ó 5000 rebeldes arm a
dos. La empresa ev¡\ arriesgada, y habría sido una locura 
intentarla si Mr. T ra u t ‘hubiera tenido que marchar'contFa 
enemigos que no fuesen rebeldes Católicos irlandeses. Mr. 
Traut se dirigió resueltamente al anomigo, y, para no ser 
envuelto por el .número se apoderó de una alquería. Los re- < 
beldes le intimaron la rendición.,- y viemíó que se resistió 
cercaron de combustibles’e! edificio pára quemar vivos á 
sus enemigos. Mr. Traut mandó hacer fuego, resultando 
muertos tres ó cuatro rebeldes,, y según otras relaciones 
doce, entro ellos Dillon. Los demas huyeron. Los curas lle
garon á predicar la paz cuando todo habia terminado.’ Ha 
•concluido la rebelión, y puede creerse que con ella ha con- ‘ 
cluido también la gloria de Tipperary.

Las últimas noticias de los insurgentes son deBallengar- 
ry ,  del domingo. Se ha restablecido la tranquilidad. Conti
nuamente llegan tropas á este punto. El general Mr. Donald 
tiene el mando general. Dos insurgentes lian sido heridos 
.mortalmente. Nada se sabe de O’Brien y de sus amigos. Se 
cree que huyen por el lado de Johnstowñ. Las tropas los 
persiguen. Si es cierto que ha sido herido Mr. 0 ’Connell,no 
tardará en caer en.poder de las tropos. , ...

Los insurgentes nó cometen atentados contra la propie
dad; solo recogen los caballos que encuentran , sirviéndose 
de ellos por cierto tiempo.

Mr. O’Brien se ve tan acosado qué se cree que tendrá 
que rendirse para el martes. El Gobierno aplaza su arresto 
para cuando la completa concentración de. tropas haga im
posible cualquier síntoma de insurrección. Empieza á resta
blecerse la calma.

Limerik está tranquilo. Muchos confederados y personas 
comprometidas han huido temiendo ser arrestados. Se dice 
que Mr. R. O’Gormau fue preso ayer por la policía en Ro- 
thkealé, y que el pueblo lo libertó inmediatamente. Se aná-- 
de que ayer hubo una colisión en Tipperari entre el pue
blo y la policía, y que esta última tuyo qué salir de la ciudad.

Como pruéba del buen espíritu que reina bastará decir 
que á todos los^que piden noticias de la insurrección se les 
responde: «Reiha la mayor tranquilidad en toda Ta línea.»: 
(Alt quiet along the Une.) . , ' •

 FRANCIA........................................

P a r í s  2  d e  a g o s t o .

A las doce del dia 2.9 de Julio, excitado el pueblo de 
Turin por la inminencia del peligro, acudió en masa á la 
Cámara, pidiendo la disolución de la- Asamblea y la concen
tración de todos los" poderes en la persona de,, su Rey. (if 
nostro Re). Inmediatamente se cerraron-las 'puer tas , y la 
Guardia nacional protegió la Asamblea. ... .

Varios oradores arengaron al pueblo por las ventanas: 
al fin Giobenti se presentó á la muchedumbre, anunciando 
que acababa de encargársele de j a  formación de un nuevo- 
Ministerio, añadiendo que iba á presontar su,programa á la 
Cámara; y que si le aceptaba, permanecería en su puesto; 
pero si. no, se retiraría de los negocios. La muchedumbre se 
confió de él , y se dispersó.

Se asegura haber llegado por extraordinario la noticia 
de haberse proclamado la dictadura del Rey en Turin.-

Se lee en el Commcrce que el duque de Génova no acep-' 
tara la corona de Sicilia que le ha sido ofrecida hasta que 
no haya concluido la guerra de la independencia.

Leemos en el Internacional de Bayona, : '• ■ ■ ■'•
EJ Rey de Ñápales ha declarado que si el duque de Gé

nova llega á acopiar la corona de Ía Sicilia declarará la 
guerra á Cádos Alberto, y contraerá alianza con el Austria.

A la protesta se- añade la noticia de haber salido el con
de .Ludolíro, encargado de presentar una nota del Gobierno 
napolitano al del Piamonte. Dicha nota contendrá en resú-  
ir,en que si en el término de ocho dias el Rey Cárlos Al
berto no manifiesta categóricamente sus intenciones acerca 
de la oferta del Parlamento-italiano, el Gobierno napolitano 
mandará quitar las armas de su representante en Nápoles.

Diariamente sé encuentran en los campos entre Paris y' 
San Dionisio armas abandonadas que se descubren al tiem
po de segar las mieses ó labrando el terreno, porque algu
nas han sido enterradas;.

Leemos-en Aa-Gaceta de Milán, refiriéndose á una caria 
de Bozzolo del 2 7  escrita á las nueve de la noche, que la 
guardia nacional-de Milán iba á salir á campaña para de
fender .al país ; que el Rey permanecía con todo su'ejército 
entre Goito y  Volta , y que á los dos de la tarde de dictó 
dia no se habia emprendido nuevo combate.

La Patria, periódico de la tarde, anuncia que un envia
do extraordinario, el Sr. Guerrieri,  miembro del Gobierno 
provisional ele Milán, ha llegado esta mañana á París, y trae 
la noticia de que en dicha ciudad se ha instituido un con
sejo de salud pública para velar por los intereses de. la p a 
tria. El consejo se compone de tres individuos, á saber: los 
Sres. Maestri, Resíelii y el general Fanti, todos tres, elegidos 
por el mismo Gobierno en el partido republicano. Con esta 
disposición se ha evitado.una insurrección-inminente.

Prosíguese el armamento con actividad increíble, Pero 
el 2 8  por la tarde y al tiempo de-marchar el Sr. Guerrieri, 
se decia como positivo Afue iós auátriacos estaban én. Volta,. 
en la orilla derecha del Mincio.



NOTICIAS VARIAS
A yer se reunió en el despacho del Sr. conde de Vi*- 

iaherm osa la comisión nombrada el sábado 5 para la cons
trucción del Gran teatro de la Reina. No faltó uno solo de sus 
siete ind iv iduos, los que se mostraron animados en extre
mo para llevar á cabo la realización de tan buena idea. 
Hora y media duró la jun ta , habiendo concluido por nom
b ra r  tres individuos de dicha comisión, los Sres. Mesonero 
Romanos, Fuentes y Peral, á fin de que vean si es posible 
adqu irir el solar de*la M agdalena, ó de que traten de faci
lita r  el que juzguen mas á propósito al objeto.

Conocida la perseverancia del Sr. Jefe político y de las 
personas que tan bien secundan su ce lo , no dudamos llegar 
al fin deseado. Tendremos al corriente á nuestros lectores 
de cuanto se adelante en este asunto.

 Aunque se ha dicho que serian contratados la célebre
Guy-Stephan y el Sr. Masot para dar cierto numero de fun
ciones en el teatro de la Cruz, creemos que esta noticia no 
debe ser cierta por la insignificante razón de que la em pre
sa del referido coliseo ha pegado un estallido de m uerte, ó 
como decirse sue le , porque ha quebrado. Esta por lo me
nos fue la voz que ayer corrió en varios círculos.

- , -F1 beneficio de Mad. Laborderie, ejecutado el sábado 
último, atrajo al teatro de la Cruz una numerosa y escogida 
concurrencia, de la que recibió la beneficiada inequívocas 
muestras de aprecio por la buena ejecución de los difíciles 
pasos de baile anunciados en el programa. El paso del baile 
el Diablo á cuatro, ejecutado por Mad. Laborderie y Mr. D u- 
ran d  , fue el que mas agradó, pidiéndose su repetición en
tre  los aplausos del público, al que se apresuró á compla
cer la interesante pareja. El Wals bohemio , paso nuevo con 
que terminó la función, fue admirablemente ejecutado por 
la linda beneficiada y Mr. Durand.

--Tas Sres. Caltañazor y Lum breras siguen dando algu
nas representaciones en el teatro de San Sebastian. La nu
merosa concurrencia que le favorece se muestra tan satis
fecha de estos dos ac to res, que no pasa noche sin que re
ciban aplausos repetidos é inequívocas pruebas del aprecio 
general.

Dieron principio á las funciones con el aplaudido drama 
Fuego del cielo, en el cual desempeña el Sr. Lumbreras la 
parte de protagonista, y el público altamente satisfecho le 
llamó á la escena. El inteligente y simpático Caltañazor ha 
sorprendido en cuantas comedias se ha presentado, no solo 
por la naturalidad y gracia con que dice sus papeles, sino 
por la pasmosa flexibilidad de su cuerpo y adecuadas ma
neras con que les acompaña. En Un cuarto con dos camas y 
Otra casa con dos puertas ha estado inimitable.

— Los Sres. Dardalla, Pardo y Guerrero han representado 
la prim era y segunda parte del Corazón de un bandido y el 
dram a Diego Corrientes en el teatro de Cádiz: también están 
ajustados la Sra. Baus y el Sr. Tamayo.

  A estas fechas debe haberse ejecutado en él teatro del
Balón de Cádiz un dram a nuevo del género andaluz, del 
poeta gaditano D. Francisco Sánchez del Arco, titulado El
rai/o de Andalucía, ó el Guapo Francisco Esteban.

 Han dado ya principio los trabajos para reedificar la
puerta de Segovia y portillo de la Vega con arreglo al plan 
aprobado últimamente. La nueva cerca debe construirse si
guiendo la del Campo del Moro hasta empalmar con la ta
pia de las Vistillas, cuya entrada queda va dentro de Ma
drid. En la actualidad se están formando terraplenes en 
toda la cuesta para regularizar el te rren o , pues sin este re
quisito no pueden em prenderse las obras principales.

Según ya en otra ocasión indicam os, parece que en vez 
de grandes arcos de piedra se harán unas pilastras sencillas 
y elegantes con sus correspondientes verjas de hierro.

 La compañía de Variedades de esta corte, que ha p a 
sado á veranear á Avila, ha puesto en escena en aquel tea
tro , entre otras producciones notables, el dram a D. Fran
cisco de Quevedo, original de D. Florentino Sanz, y que tan 
justa  reputación ha valido á su ilustrado autor. La circuns
tancia ae  ser de aquel pais el jóven y entendido autor del 
d ram a atrajo al teatro una notable concurrencia, repitién
dose la noche siguiente, cosa no común en una población 
de  tan reducido público. El Sr. D. Pedro Bodes, prim er ac
tor y director ae la cr.mpañfa, contribuyó de tal modo á 
realzar el mérito del dram a en el desempeño del protago
nista que el público le llamó á la escena, arrojándole me
recidas coronas. El Sr. Jefe político correspondió al triunfo 
del distinguido actor llamándole á su palco y felicitándole 
por sus trabajos.

VARIEDADES
Cosas notables que encierra el magnífico monasterio - de 

San Lorenzo (Escorial), fundado por el Rey D. Fe
lipe I I  en memoria de la célebre batalla de San Quin
tín, ganada por este Monarca á los franceses el 10 de 
Agosto de 1557.

El Real monasterio de San Lorenzo se halla situado á la 
falda de las montañas de G uadarram a , á 8 leguas de Ma
d rid , según la nueva medición, y á 2 de Guadarram a. Fue 
dirigida esta obra colosal por los célebres arquitectos de 
aquel tiempo Juan Bautista de Toledo y Juan de Herrera. 
Duró la obra desde el 25 de Abril de 15(38, en que se puso 
la prim era p iedra, hasta el 43 de Setiembre de 1584 en 
que se colocó la ú ltim a, sin contar los nueve años que se 
emplearon en la construcción del Panteón de los R eyes, de 
que luego se hablará. Costó la obra 5 millones y 260,000 
ducados. Aun se conserva (y excita la curiosidad de los v ia
jeros) la piedra en forma de silla desde la cual presenciaba 
Felipe 11 los trabajos de los operarios; está situada sobre un 
cerro á la parte de Poniente, punto que domina todo aquel 
vasto edificio, á un cuarto de legua de la fuente llamada de 
las Árenita8. A la entrada del templo se ve el soberbio pa
tio de los Reyes, asi llamado por las seis estátuas de 17 
pies de alto que se hallan colocadas en la fachada princi
pal; estas son de piedra berroqueña y representan á los Re
yes del antiguo Testamento, Salomón, David, Manasés, Kae-

quías, Josías y Josafat; cada una de estas pesa sobre 500 
arrobas. Las coronas son de bronce dorado ¿ fuego, y de 4 
arrobas de peso cada una; los cetros del mismo m etal; el 
arpa de David 14 arrobas.

La bola de cimborio, ó sea media naran ja, que es de 
h ierro , pesa 136 arrobas, y la cruz que se halla encima de 
aquella 73 idem.

El retablo del altar mayor es de un mérko extraordina
rio. En la parte superior está un Crucifijo de bronce ma
cizo dorado á fuego, y á los costados la Virgen y San Juan, 
de la misma materia. Sobre los pedestales en que rematan 
las cartelas hay otras dos estátuas de San Pedro y San Pa
blo, cada una de estas de 9 pies de alto.

Los dos púlpitos son de preciosos mármoles de colores 
con sobrepuestos dorados á fuego: fue regalo que hizo al 
monasterio el Sr. Rey D. Fernando VII (Q. E. E. G.) el año 
de 1829, asi como la hermosísima lám para que arde cons
tantem ente ante el Sagrario.

En los costados ó colaterales de la capilla mayor hay dos 
tribunas ó reclinatorios de jaspes preciosos; en el del Evan
gelio se ve la efigie deí Emperador Carlos V de Alemania y 
1 de E spaña, paure de Felipe I I ; en el de la Epístola á Fe
lipe II con su Real familia, todos en actitud de orar, mi
rando hácia el Tabernáculo. Pompevo Leoni fue el artífice 
de estas 10 estátuas.

En la sacristía, que tiene 108 pies de largo por 38 de 
ancho, se conservan hermosas pin turas del Ticiano (1), Al
berto Durero y otros famosos artistas. También existe alli 
reservada con veneración la Santa Forma , que por dispo
sición del Rey Cárlos II fue trasladada á dicho lugar. El 
dia 28 de Octubre de cada año se manifiesta al público.

La escalera que conduce al panteón de los Reyes, obra 
de Felipe III y Felipe IV, es de mármoles de diversos colo
res, cuya vista es sorprendente. En este pan teón , que tie
ne 36 pies de diámetro por 38 de alto, se hallan colocados 
por su orden los sepulcros de los Reyes que han tenido su 
cesión , á saber: en el costado derecho del altar del Santí
simo Cristo el Em perador Carlos V, Felipe II, su hijo, Feli
pe 111, Felipe IV, Carlos II, Luis 1, Carlos III y Carlos IV: 
fallan aqui los Reyes Felipe V y Fernando V i, los cuales 
por su disposición ó mandato fueron enterrados, el primero 
en el Real Sitio de San Ildefonso (Granja), y el segundo en 
el Real monasterio de las Salesas de M adrid, como funda
dores de los mismos: falla también Fernando VII, último 
Monarca que aun está en el sumidero. En el costado izquier
do, siguiendo el mismo orden, están las Reinas Isabel Em
peratriz, muger de Carlos V; A na, cuarta muger de Feli
pe II; Margarita, muger de Felipe III; Isabel de Borbon, 
prim era muger de Felipe IV; Mariana de Austria, segunda 
muger de idem ; María Luisa de Saboya, prim era muger 
de Felipe V; María Amalia, muger de Carlos III, y María 
Luisa de Borbon, muger de Cárlos IV. Hay en este panteón, 
que es de figura ochavada, 26 u rn as , 17 están ocupadas, 
y 9 desocupadas. El panteón llamado de Infantes, que está 
contiguo al de los Reyes, tiene 36 pies de largo por 16 de 
ancho, con otro tanto hasta la clave de la bóveda. Por todo 
el contorno arrim an á las paredes los nichos para los ataú
des. Hay oí nichos de 8 pies de largo por 2 | de ancho. Las 
eajas sepulcrales tienen de frente unas tarjetas con los 
nombres de las personas Reales en ellas depositadas.

Hay en este convento 11 algibes muy grandes, y el me
nor puede contener mas de 10,000 cántaros de agua. Las 
dos bibliotecas contienen mas de 24,000 volúmenes im pre
sos y mas de 4000 manuscritos. Gampanas hay 51. Ciáus- 
tros 12. Escaleras mas de 80. Estátuas son 73 en bronce y 
otras materias. Extensión de todo el edificio 3002 pies. Son 
63 fuentes con uso y ,13 sin él. Organos son 8 , no contando 
el de campanas que está en la torre. Oratorios 13. Patios 16. 
Torres 9. Hay en todo el convento mas de 10,000 ventanas. 
Zaguanes hay 14. Unido al convento por la parte de Orien
te está el Real palacio de SS. MM. y A A .. cuyos adornos 
son ciertamente adm irables, con especialidad las tres ha
bitaciones de embutidos de maderas finísimas hechas en el 
reinado de Cárlos IV, las cuales costaron 28 millones de 
reales. Los jardines de palacio son preciosos; estos miran há
cia la parte de Madrid. Las pinturas del monasterio, obras 
de Lucas Jordán, son de la época de su fundación y se con
servan en muy buen estado,

En la sala llamada de Batallas se ven las de las Navas 
de T olosa ,la  de Lepanto, la célebre de San Quintin (que 
dió motivo á la fundación de este m onasterio), ia Toma de 
Granada por los Reyes Católicos &c. Aun se conservan la 
mesa y silla donde Felipe II despachaba con sus Ministros; 
tanto una como otra son en extremo sencillas; las dos ban
quetas, una de invierno y otra de verano, sobre las que 
apoyaba dicho Monarca la pierna mala. Al lado del altar 
mayor está la tribuna de cristales, en donde Felipe II hizo 
llevar su cama para oir misa; en ella permaneció hasta su 
fallecimiento. La casita llamada del Príncipe está á un cuar
to de legua del Sitio por la parte de O riente; aunque pe- 

ueña, contiene sin embargo inmensas riquezas y preciosi- 
ades. Sus ja rdines son bellísimos. Por últim o, el Real mo

nasterio de San Lorenzo del Escorial está reputado por la 
octava maravilla del m undo, siendo la admiración, tanto de 
nacionales como de extranjeros.

Escorial 18 de Julio de IS iS .^ A n to n io  María López y 
Ramajo.

INVENCION DE LOS TELEGRAFOS ELECTRICOS.

Feliz fue sin duda el pensamiento de em plear la elec
tricidad para el mas perfecto servicio de los telégrafos. En 
efecto, estos no podían trasm itir los avisos y noticias de un 
modo que apenas el hombre podia llegar á desear ni imagi
nar , de un modo que puede decirse instantáneo, sin hacer 
uso de un agente tan prodigioso como es la electricidad, 
capaz de producir unos movimientos de trasmisión igual
mente instantáneos. El fluido eléctrico que da ai rayo su 
velocidad proverbial habia también de dar una velocidad 
extraordinaria por medio de sus rapidísimas corrientes á los 
movimientos que se quisiesen verificar desde unos lugares 
á otros, aun los mas distantes; y sujetando estos movimien
tos á producir unos determinados signos, por medio de es
tos se habiau de obtener indispensablem ente unas comuni
caciones tan rápidas y tan p ron tas, que habían de asom
brarnos por su portentosa rapidez y prontitud.

, Hace unos pocos años que se ha puesto en ejecución fue
ra de España este tan útil como adm irable pensamiento, y 
se han establecido telégrafos eléctricos en diferentes países

(1) Muy apreciado y distinguido del Em perador Cárlos V.

de Europa y Am érica, siendo ya algunas las líneas de. los 
mismos que comunican con la mas asombrosa prontitud loa 
avisos y noticias desde un punto determ inado á otro nias 
ó menos distante al que quieran comunicarse.

Todo el mundo aplaude esta singular invención, v todo 
el mundo adm ira el atrevido perspioaz ingenio que lúe el 
primero en concebir tan feliz idea; pero pocos saben, am* 
entre nosotros, que medio siglo antes de haber los ingleses 
y demas extrangeros pensado en la ejecución de los telégra- 
fos eléctricos, ya los habia concebido, propuesto, explica** 
do y aun ejecutado con el mas feliz éxito un sabio español, 
no en un rincón oscuro de su c a sa , sino en una plena aca
demia científica prim ero, y después en la corte de España 
delante del mismo Monarca.

Este español fue el esclarecido Dr. D. Francisco Salvá, 
natural de Barcelona, médico honorario de la Real Cámara, 
prim er Catedrático del Real estudio clínico de aquella ciu
dad, y autor bien conocido por sus muchas y excelentes 
obras médicas. Ño dejaron de hablar de su telégrafo eléctri
co los periódicos de la época, y aunque se olvidase después 
por mucho tiempo entre nosotros, en 1832 el Dr. D. F e fe  
Janer volvió á uar noticia de este precioso invento en su 
Elogio histórico del Dr. Salvá , leido á la Real academia dé 
medicina y cirugía de B arcelona, y publicado de acuerdo 
d é la  m ism a, d iciendo:

«Salvá inventó un telégrafo eléctrico, teniendo la bella 
idea de aplicar la electricidad á la telegrafía, idea que co
municó á la Real academia de ciencias naturales y artes de 
Barcelona en una memoria leída en una de sus sesiones, y 
aun después el Sr. Ministro de Estado, que , según s e Npu
blicó en los periódicos de 1797, auedó plenamente satisfe
cho de la sencillez y efectos rápidos de la máquina com
puesta al in te n to , habiendo el inventor sido presentado á 
SS. MM. y A A ., en cuya presencia repitió los experimentos 
con buen éxito.»

Después de la expresada m em oria, leyó el Dr. Salvá á 
la misma academia otras dos sobre el telégrafo eléctrico, 
explanando mas y mas su invento é indicando los mejores 
modos de llevarlo á cabo con la mayor sencillez y menor 
costo posibles, proponiendo tam bién el modo de establecer 
un telégrafo eléctrico desde Barcelona á Palma de Mallore# 
por dentro de las aguas del mar.

En la última de dichas memorias utilizaba Salvá el des
cubrim iento del galvanismo, aplicando al telégrafo la pila 
de Volta en lugar de la máquina eléctriea; y en la acade
mia no dejaba de com probar sus ideas y asertos delante dé 
los socios con la suficiente copia de exactos experimentos, 

í  como también loS comprobó del modo mas satisfactorio de
lante del Ministro de Estado y de SS. MM. y A A ., según se 
ha dicho anteriorm ente.

Salvá se habia dedicado con esmero á las ciencias na
turales, y particularm ente la física habia ocupado mucho 
su atención y formado sus delicias en los ratos que le de
jaban  libres las graves tareas de su profesión m édica, sobro 
todo en su juventud , como dice el doctor Janér en  su Elo
gio. Asi no se extrañará que Salvá se hubiese aeñaladopor 
algunos otros inventos, bastante singulares, de los que solo 
mencionaremos el de un barco-pez ó barco para navegar 
debajo del a g u a , que también comunicó al Sr. Ministro dé 
Estado en 1800, siendo de notar que en aquella época tuvo 
y publicó una idea semejante el célebre mecánico Fuitón. ,

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 8 de Agosto & las tres de la  tarde.

IBICTOB FUSUCOS

Títulos al portador del 3 por 100, 19 3/ 4.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 41-90 p. P a rís , 4-60 p. á 8 d. vista.

Alicante , 4  b. M álaga, 4 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 5 Ya pap. b. S an tan d er, 4 Ya id. id. 
Bilbao, 6 din. b. Santiago, 2 V* b.
Cádiz, 5 pap. b. S ev illa , 4 Va b.
G oruña, 2 Ya din* b* V alencia, 3 Ya b*
G ranada , 2 b. Zaragoza, 3 Ys P&P* b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El jueves 10 del corriente á las nueve en punto de la 
noche celebra sesión esta soc iedad , en la que tomará parte 
la sección de música.

La entrada será con los billetes ordinarios, que se re
partirán  oportunam ente á los señores socios.

Se recuerda á los mismos que los billetes son intrasm i
sibles, y que de consiguiente no se perm itirá la perm áneh- ... 
cia en los salones á persona alguna que no se presente con 
billete expedido á su favor.

Madrid 8 de Agosto de 4 848. =  El secretario general, 
Emilio Bernar.

TEATRO
CIRCO DE PAUL. A las ocho y m edia de la noche.—El 

elefante Kiouny, debiendo salir á la mayor brevedad de 
esta corte , se presentará por segunda vez con la señorita 
Magdalena Rogalt y en compañía del enano D. Francisquito.

Restablecido de su enferm edad el Sr. Neisz, volverá de 
nuevo á llenar los intermedios con sus ejercicios de clown 
grotesco.

Los dos atletas sóbre dos caballos por los Sres. T our- 
niaire y Teodoro.

La caza jde la zo rra, ejecutada sobre dos caballitos en 
pelo por el niño Félix.

La fantasma b lanca , pantomima de mucha aceptación, 
en la cual el Sr. Niemezeck desempeñará el papel de P ie rro t

Asistirá como de costumbre la banda m ilitar de música 
del regimiento de América.

El caballo Alí enseñado por el Sr. Tourniaire.


